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INFORME 014/CEIGND/25-03-21, RELATIVO AL INFORME FINAL DE LA CAMPAÑA 
INSTITUCIONAL TRABAJEMOS CON VALORES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO A 
CASOS DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL O LABORAL DEL IEPC GUERRERO. 
 
En cumplimiento al Plan Anual de Trabajo 2020 del Comité de Seguimiento a casos de 

Hostigamiento y Acoso Sexual o Laboral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se programó la campaña institucional “Trabajemos con Valores”, con 

la finalidad de concientizar e invitar al personal institucional a formarse dentro de una cultura 

que tenga bases sólidas en valores para generar ambientes laborales sanos, libres de algún 

tipo de violencia o discriminación. Derivado de ello, las áreas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, han realizado la presentación de los valores 

institucionales plasmados en el Código de Ética del IEPC Guerrero.  

 

1. El 16 de octubre del 2019 se realizó la presentación de la campaña institucional “Trabajemos 

con Valores”, el evento estuvo encabezado por el Dr. J. Nazarín Vargas Armenta, Consejero 

Presidente de este órgano electoral, quien recalcó la importancia de Identificar las estructuras 

sociales, prácticas y valores que puedan reproducir la desigualdad dentro del Instituto, el Mtro. 

Raúl Calvo Barrera, Encargado de la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 

Instituto Nacional Electoral, disertó el tema Identificación de valores, felicitando a esta 

institución por el inicio de estos trabajos en aras de una sociedad más igualitaria, respetuosa 

y equilibrada, la presentación del valor COOPERACIÓN estuvo a cargo del C.P. Enrique Justo 

Bautista, quien en ese entonces se ostentaba como Contralor del este órgano electoral. 

 

En dicho evento se hizo entrega al personal de este órgano electoral, pulseras y tazas con los 
valores institucionales impresos. 
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2. El 13 de noviembre del 2019, se realizó la presentación del valor RESPETO del Código de 

Ética del IEPC Guerrero, a cargo del Lic. Alfonso Lara Muñiz, Coordinador de Presidencia de 

esta institución, quien describió la naturaleza del valor y el porqué está incluido entre los 

valores que generan ambientes laborales; la bienvenida al evento estuvo a cargo del Consejero 

Electoral Edmar León García, Presidente de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No 

Discriminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. El 16 de diciembre del 2019, se realizó la presentación del valor EQUIDAD DE GÉNERO a 
cargo del Mtro. Víctor de la Paz Adame, Coordinador de Planeación, Programación y 
Presupuestacion, el Psicólogo Manuel de la Cruz Candela, disertó el tema Sensibilización 
para la Prevención de la Violencia en el Ambiente Laboral.  
 

 
 
4. El 17 de enero del 2020, se realizó la presentación del valor PUNTUALIDAD a cargo del 

Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, con la disertación de la Licenciada María Teresa Gutiérrez Jiménez, Encargada 
de Despacho de Educación y Cultura en Derechos Humanos de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Guerrero (CDHEG). 



 
 

 
 

 

Comisión Especial de 

Igualdad de Género y No 

Discriminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. El 14 de febrero del 2020, se realizó la presentación del valor RESPETO A LOS 
DERECHOS HUMANOS a cargo del Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana, el cual fue disertado por el Maestro Román 
Jaimes Contreras, Tercer Visitador de la Comisión de Derechos humanos del Estado de 
Guerrero, (CDHEG). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. El día 24 de marzo del 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por 
el que se establecen las medidas preventivas para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), atendiendo el 
acuerdo emitido por la Secretaría de Salud Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 24 de marzo del 2020, la Junta Estatal, aprobó las medidas extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el Virus Sars-CoV2 suspendiendo con ello el 
desarrollo de reuniones presenciales, por lo que, en seguimiento a las actividades 
institucionales de la Campaña Trabajemos con Valores, se compartió a través de los correos 
electrónicos del personal del IEPC Guerrero, un escrito en formato Word, así como el fondo de 
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pantalla del valor INTERÉS PÚBLICO, elaborados por la Unidad Técnica de Comunicación 
Social. 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. El 29 de mayo del 2020, se compartió a través de los correos electrónicos de las Consejeras 
y Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva, Representaciones de Partidos Políticos y 
Oficinas Centrales del IEPC Guerrero, el video del valor RESPONSABILIDAD, elaborado por 
la Coordinación de Recursos Humanos, con la finalidad de promover un conocimiento más 
específico, y socializar en qué consiste este valor, y el porqué está incluido en el Código de 
Ética de esta Institución Electoral. El fondo de pantalla generado por la Unidad Técnica de 
Comunicación Social. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. El 20 de julio del 2020, se compartió a través de los correos electrónicos de las Consejeras 
y Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva, Representaciones de Partidos Políticos y 
Oficinas Centrales del IEPC Guerrero, la presentación del valor “SOLIDARIDAD”, elaborado 
por la Dirección General de Informática y Sistemas, con la finalidad de que conozcamos con 
más detalle, y socialicemos en qué consiste este valor, y el porqué está incluido en el Código 
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de Ética de esta Institución Electoral. El fondo de pantalla fue generado por la Unidad Técnica 
de Comunicación Social. 
 

 

9. El 19 de octubre del 2020, se compartió a través de los correos electrónicos de las 
Consejeras y Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva, Representaciones de Partidos 
Políticos y Oficinas Centrales del IEPC Guerrero, el video del valor “LIDERAZGO”, elaborado 
por la Coordinación de lo Contencioso Electoral, con la finalidad de que conozcamos con más 
detalle, y socialicemos en qué consiste este valor, y el porqué está incluido en el Código de 
Ética de esta Institución Electoral. El fondo de pantalla fue generado por la Unidad Técnica de 
Comunicación Social. 
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10. El 13 de noviembre de 2020, se compartió a través de los correos electrónicos de las de 

las Consejeras y Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva, Representaciones de Partidos 

Políticos y Oficinas Centrales del IEPC Guerrero,  del personal del IEPC Guerrero, el video del 

valor HONESTIDAD, realizado por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del IEPC Guerrero, con la finalidad de que conozcamos con más detalle, 

y socialicemos en qué consiste este valor, y el porqué está incluido en el Código de Ética de 

esta Institución Electoral. El fondo de pantalla fue generado por la Unidad Técnica de 

Comunicación Social.  

 
 

11. El 29 de diciembre de 2020, se compartió a través de los correos electrónicos de las 
Consejeras y Consejeros Electorales, Secretaria Ejecutiva, Representaciones de Partidos 
Políticos, Oficinas Centrales y los 28 Consejos Distritales Electorales del IEPC Guerrero, el 
video del valor IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, realizado por la Unidad Técnica de 
Igualdad de Género y no Discriminación del IEPC Guerrero, con la finalidad de que 
conozcamos con más detalle, y socialicemos en qué consiste este valor, y el porqué está 
incluido en el Código de Ética de esta Institución Electoral. El fondo de pantalla fue generado 
por la Unidad Técnica de Comunicación Social. 
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12.  El 18 de febrero de 2021, se compartió a través de los correos electrónicos de las 
Consejeras y Consejeros Electorales, Secretaria Ejecutiva, Representaciones de Partidos 
Políticos, Oficinas Centrales y los 28 Consejos Distritales Electorales del IEPC Guerrero, el 
video del valor CORTESÍA, elaborado por la Técnica de Enlace con el Servicio Profesional 
Electoral, con la finalidad de que conozcamos con más detalle, y socialicemos en qué consiste 
este valor, y el porqué está incluido en el Código de Ética de esta Institución Electoral. El fondo 
de pantalla fue generado por la Unidad Técnica de Comunicación Social. 
 

 
 
13. El 10 de marzo de 2021, se compartió a través de los correos electrónicos de las 
Consejeras y Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva, Representaciones de Partidos 
Políticos, Oficinas Centrales y los 28 Consejos Distritales Electorales del IEPC Guerrero, el 
fondo de pantalla y el video del valor ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO, elaborados por 
la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, con la finalidad de que 
conozcamos con más detalle, y socialicemos en qué consiste este valor, y el porqué está 
incluido en el Código de Ética de esta Institución Electoral.  
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El Consejo Distrital Electoral 12, con la finalidad de socializar el contenido del valor “Entorno 
cultural y ecológico” el cual forma parte del Código de Ética de este órgano electoral, la Lic. 
Herlinda Parral Ponce, Analista de Organización Electoral, expuso el tema en comento ante 
el personal que conforma la plantilla laboral del Consejo Distrital Electoral. 
 

 

Para hacer ameno el taller, desarrollaron algunas dinámicas.  
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ATENTAMENTE 

LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE IGUALDAD  
DE GENERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 
MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 

 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 25 de marzo de 2021. 

 

 


